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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 38
19.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil veintiuno, siendo la hora veintiuna, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señora edila CAROLINA PALACIOS, de su Primer Vicepresidente señor edil PABLO ALVES, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 					SUPLENTES
	MILLY PINTOS				SANTIAGO BIDART
	PATRICIA BARRIOS			CELESTE BASUALDO
	JUAN PABLO ROCCA			VANESSA ALVEZ
	IGNACIO ARAUJO				ROQUE SUÁREZ
	BERNARDINO SAGARDÍA		CARLOS DE SOUZA
	JEORGINA ELOLA				MAYRA MOREIRA
	PATRICIA GARCÍA				GOTARDO GONCÁLVEZ
	ELDA ALBARENQUE			CATLIN NOBRE
	GONZALO RODRÍGUEZ			MATEO GULARTE
	MARLENE DORNELLES			ANDREA ESPINOSA
	GABRIEL SCABINO			LUCAS TRINDADE
	HUGO PREVIALE				AUGUSTO BONET
	MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	ROXANA COSTA
	FACUNDO MARZIOTTE			EDUARDO SUPPARO
	PABLO WILLIAMS				MIGUEL GIRARD
	NILDA DÍAZ LÓPEZ			CARLOS REY	
	CARMEN FUSCO				PAULINA GÉRMINO
							RICARDO FERNÁNDEZ
Con licencia el señor edil Fabián GRANJA.			
Actúa en secretaría el Secretario General, señor Álvaro da CUNDA. 
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑORA PRESIDENTA.- Buenas noches, señores ediles, señoras edilas.
Damos comienzo este 29 de octubre de 2021, a la 19.ª Sesión Extraordinaria, Acta N.º 38, con el único punto del: 
ORDEN DEL DÍA
		INFORME DE COMISIÓN INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y
		REGLAMENTO CON HACIENDA Y PRESUPUESTO,
		RELACIONADO A PROYECTO DE DECRETO DEL
		PRESUPUESTO GENERAL DE SUELDOS Y GASTOS DE LA
		JUNTA DEPARTAMENTAL, PERÍODO 2021-2025. (ASUNTO
		N.º 199/2021).
		SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
		SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
		Solicito un cuarto intermedio de veinte minutos para poder finalizar administrativamente los requisitos que se necesitan para poder continuar con esta sesión.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone en consideración lo que solicita el señor edil.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
		Damos paso a un cuarto intermedio de veinte minutos.
		(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y DOS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
		(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTITRÉS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
		Levantamos el cuarto intermedio, donde recibimos el informe de la Comisión Integrada de Legislación y Reglamento con Hacienda y Presupuesto relacionado al proyecto de decreto de presupuesto general de sueldos y gastos de la junta departamental, período 2021-2025. (Asunto N.° 199/2021)
		Pasa a leerse por secretaría Artículo Único del proyecto de presupuesto de sueldos  y gastos de la Junta Departamental de Salto, período 2021-2025. Asunto N.° 199/2021)
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO ÚNICO.- Remítase al Tribunal de Cuentas la aprobación Provisoria del Decreto de Presupuesto General de Sueldos y Gastos para el Período 2021-2025 de la Junta Departamental de Salto, cuyo texto se transcribe a continuación, así como sus respectivos Anexos (1 Planillado y 2 Organigrama), a los efectos de recabar informes, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 225 inciso 2 de la Constitución de la República y Art. 483 de la Ley 17.296”.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone a consideración en general.
		SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
		SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta,
		Me parecía de orden hacer un breve informe o exposición de motivos sobre este acontecimiento de poder votar el presupuesto quinquenal de la junta departamental.
		“Hoy tenemos la enorme responsabilidad de comunicar que, luego de un proceso de trabajo, durante dos meses de forma permanente, hemos logrado presentar a este cuerpo legislativo, la redacción final que enuncia una serie de conquistas políticas y sobre todo una nueva visión sobre cómo pensar y construir un presupuesto quinquenal para la Junta Departamental de Salto.
		Desde el comienzo de nuestra incursión en esta institución, nos hemos propuesto poner en alto la bandera de la labor del edil y sobre la percepción que se debe tener del mismo. Hemos repetido al cansancio que debemos reivindicar nuestro rol activo como actores políticos en la construcción de más democracia.
		Es por eso que tomamos algunas iniciativas que nos parecen importantes destacar y enumerar para que sean tomadas como un precedente para la construcción democrática de los presupuestos que sustentan a nuestra institución.
1- Es de orden rendir cuentas sobre el proceso de estudio y negociación de este decreto que estamos tratando en esta sesión. En primer lugar, tuvimos que tomar la definición política de tratar con mesura, amplitud y, sobre todo, la reserva para evitar que en el proceso de negociación manejar a toda voz números que implican nada más ni nada menos que el salario de un trabajador, la propia ilusión de que en esta instancia están en juego las condiciones de los próximos cinco años. Como velamos por el respeto, en las últimas semanas, apelamos a esta estrategia para buscar las mejores soluciones poniendo en el centro el equilibrio de las finanzas institucionales, pero sin dejar de lado la posibilidad de que exista una mejora real para la Junta Departamental, en todos sus aspectos.
		Hoy los plazos legales nos apremian, y es por eso, que tenemos la obligación de generar esta sesión extraordinaria para poder votar de manera primaria este decreto. Como me enseñó un docente que los tiempos de la democracia, si uno quiere cuidarla y fortalecerla, son más lentos que los del mercado, que por el contrario, marcan tiempos veloces e inmediatos, por lo que el camino elegido requiere una vocación de diálogo y entendimiento para lograr objetivos superiores. Es por eso que vamos a remarcar una y otra vez, que venimos a construir desde la horizontalidad para dejar nuestra huella en este quinquenio.
2- Volvemos a destacar, en igual oportunidad que el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Salto, la importancia que radica en la elaboración de un convenio colectivo. Queremos promover que de ahora en adelante, en cada proceso de elaboración de presupuesto, este espacio de construcción de grandes acuerdos de funcionamiento con los trabajadores y trabajadoras organizadas pueda marcar pautas para una correcta organización y establecer metas en conjunto.
Una de las señas de identidad de nuestra fuerza política, es la importancia de construir mano a mano en diálogo con la organización de trabajadores y trabajadoras, en este caso municipales, y de la junta departamental, para propiciar una herramienta fundamental como lo es la negociación colectiva. Esto es el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, es un principio y un derecho fundamental en el trabajo.
3- Velamos por encontrar puntos de acuerdos que generen un presupuesto estable y que pueda ir encaminado a las conquistas que AFULECOM se planteó desde el comienzo del proceso de diálogo. Se concreta la incorporación del incremento mayor horario permanente, para que esto sucediera, se generó una ingeniería administrativa para que esto no altere considerablemente porque muchos de los beneficios sociales toman como base cálculo, el salario básico y esto podría generar serios problemas en la construcción de las finanzas.
Se concreta que la recuperación salarial y el incentivo de retiro jubilatorio sea acorde a los acuerdos generados entre ADEOMS y el Ejecutivo Departamental, como así también que los ajustes salariales sean en base al cálculo del I.P.C. del Instituto Nacional de Estadística. Y a su vez, queremos resaltar la presupuestación de ocho trabajadores, lo cual es sinónimo de garantizar la estabilidad laboral, más en los tiempos que corren. 
4- Se logra jerarquizar el rol del Tribunal de Calificaciones para los funcionarios y funcionarias de la Junta Departamental, en la cual podrán ser evaluados y generar por su desempeño la adjudicación de un grado superior, cumpliendo de forma correcta una carrera funcional. Esto va a permitir generar un impulso para poder concretar en la brevedad el estatuto del funcionario de la Junta Departamental. Y en este punto, tiene una mayor valorización cuando el funcionariado es quien exige esta evaluación de su rendimiento.
5- Junto con este presupuesto, vamos a poder ver obras en las mejoras edilicias, vamos a poder planificar la renovación de maquinarias, la incorporación de nuevas herramientas para potenciar el desempeño. Tenemos la obligación y la responsabilidad de proponernos colectivamente tener mejores condiciones.
		Antes de dar mi reflexión final, quiero saludar a los interlocutores que han estado en todo el proceso de negociación y han generado propuesta para consolidar este decreto. Al señor edil Martín Burutarán por el Partido Nacional, a los señores ediles Ricardo Fernández y Eduardo Supparo por el Partido Colorado, a la Presidenta de la Junta Departamental edila Carolina Palacios, al Asesor Jurídico Fabricio Figueroa, al Contador Hernán Antúnez, y a los directivos de AFULECOM Jorge Morales, Fernando Menoni y Daniel Ganzo. Ha primado la visión de diálogo.
		Sabemos que este presupuesto es sumamente perfectible, pero su valor radica fundamentalmente en lo que colectivamente se logró acordar y poner como base para el funcionamiento de esta institución. Quienes estuvimos involucrados en este proceso estamos aprendiendo y generando acumulación de conocimiento para poder dar lo mejor para esta Junta Departamental, la cual tenemos el honor de ser parte. Por lo que, desde la honestidad intelectual, estamos dispuestos siempre a la revisión colectiva y la buena voluntad de sentar las bases para el crecimiento.
		Señora presidenta, como reflexión final, quiero destacar nuevamente, como en otras ocasiones, que esta legislatura, vino para marcar la diferencia, entender y reivindicar a la política en sus raíces, porque debemos diferir de nuestras diferencias como corresponde pero, sobre todo, recuperar el intercambio político constructivo que trascienda estas diferencias, porque próximamente nos encontrarán con nuevos desafíos y posiblemente de escala mayores que involucrará y tendrán impacto en nuestra sociedad, porque así lo exige la coyuntura.
		A casi un año de gestión como ediles, hemos logrado grandes conquistas y hemos demostrado que queremos una Junta Departamental abierta, que escucha, que se sienta a dialogar y pensar colectivamente en aquellos temas que así lo requieran.
		A los funcionarios y funcionarias de esta Junta Departamental, es nuestro mayor deseo que se pueda valorar como positivo el saldo de este presupuesto, por los esfuerzos realizados por estos ediles y edilas para garantizar en el marco disponible las mejores herramientas y condiciones para el desarrollo de su labor.
		Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑORA PRESIDENTA.- A continuación le pido que tome la presidencia  el primer vicepresidente, señor edil Pablo Alves Menoni.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA  Y TREINTA Y TRES MINUTOS PASA A OCUPAR SU BANCA DE EDIL SU TITULAR, SEÑORA EDILA CAROLINA PALACIOS, PASANDO A OCUPAR LA PRESIDENCIA EL PRIMER VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL PABLO ALVES).
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE (Alves).- Buenas noches.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches presidente y compañeros.
Esta noche quiero destacar algunas cosas que me parecen importantes y que creo hay que  hacerlas explícitas en esta sesión extraordinaria que tuvimos que hacer esta noche y que los tiempos apremian y que hubo un trabajo que  fue bien importante.
Quiero destacar, porque hoy no está -y era quien merecía estar esta noche acá- el contador Martín Burutarán nuestro compañero edil, que trabajó mucho en el tema y quiero destacar el laburo, tanto de él -como lo decía Juan Pablo recién- y de todos los compañeros ediles que estuvieron en esa minicomisión de trabajo constante y de diálogo permanente.
Quiero destacar eso porque hoy llegamos a un presupuesto que es responsable. A un presupuesto que además tiene  mucho de lo que desde la oposición hemos propuesto. Quiero destacarlo porque realmente -como lo decía el edil Rocca recién- esto viene a valorizar un trabajo que a veces es el que menos se ve pero es  el que más hacemos acá, el de diálogo, el estar permanentemente en contacto con una bancada de gobierno que tuvo -en este caso- voluntad de diálogo, no solo voluntad de diálogo sino que tuvo la voluntad de tomar los planteos que llevamos nosotros como oposición y que hoy son parte de un presupuesto que creemos, como lo decía al principio, es responsable.
La generación del tribunal de calificaciones nos parece muy importante, creemos que es un gran paso que se da hacia adelante para el trabajo de esta junta y para la tranquilidad de los funcionarios. Es algo que espero venga para quedarse por mucho tiempo en la Junta Departamental de Salto, que seguramente traerá buenos resultados y que cada uno de los que tengan la oportunidad de concursar por esa suba de su grado, tengan que pasar por ese tribunal que tiene esa responsabilidad  y eso de cristalinidad también para todos y que nos parece que es digno de destacar.
Que las resoluciones en cuanto a lo funcionarial que pueda llegar a tomar un presidente de la junta deban  o puedan  pasar por el plenario y el plenario tenga la potestad también de dar su opinión, me parece responsable y transparente, y quiero destacarlo también en esta oportunidad.
Que hoy el convenio colectivo que vamos a estar votando tenga como plazo el 2025 también me parece responsable porque no está comprometiendo a un futuro gobierno o administración o presidencia que pueda aparecer en el próximo período,  y creo que eso vale la pena también destacarlo porque bien se podría haber extendido, y que el gremio tenga la posibilidad en ese momento de discutir en base de este primer convenio un futuro convenio que pueda llegar en la próxima oportunidad.
Que hoy se haga justicia con un compromiso que se va a establecer esta noche con tres funcionarios que en algún momento tuvieron que irse de esta junta departamental, creo que injustamente, y eso es una opinión personal, que hoy se haga justicia con esa paridad en cuanto a lo escalafonario con el resto o, por lo menos, con una parte de los funcionarios me parece que vale destacarlo también. Vale destacarlo porque se hace justicia, no por otra cosa, eso que es tan importante para nosotros; que se haga justicia con lo que nosotros creíamos era injusto y también se planteó y también se discutió y también se llevó a adelante.
Quiero destacar en dos personas la vocación de diálogo: al edil Juan Pablo Rocca y a la presidenta de esta junta Carolina Palacios, porque sinceramente nos sentimos parte del proceso y capaz que no tenían por qué hacerlo, capaz que no era necesario pero lo hicieron y lo sentimos así.
Hablo en nombre del contador Martín Burutarán y de toda esta bancada, porque así lo sentimos y ese trabajo o proceso que lo hizo Martín y por eso lo destaco, porque es válido ese trabajo permanente de estar negociando, de estar charlando, de intercambiar y de estar arriba de los temas permanentemente se hace a veces pesado, engorroso, lleva tiempo, pero se hizo de buena manera y hoy estamos unánimemente respaldando un presupuesto que -como decía al principio y con esto quiero terminar- es responsable.
Muchas gracias.
SEÑORA PALACIOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Carolina Palacios.
SEÑORA PALACIOS.- Muchas gracias, señor presidente.
Bien, afirmo y reafirmo lo que manifestaban los anteriores ediles que hicieron uso de la palabra, y agradezco también el haber sido receptivos con las propuestas y contrapropuestas que se fueron realizando a lo largo de estos dos meses que estuvimos dialogando fuertemente con ediles de la oposición y con el gremio Afulecom.
Consideramos que este presupuesto fue elaborado a partir de un intenso diálogo transparente, así lo quisimos hacer. Transparentar números, funcionamiento y también hechos pasados en los cuales ahora se podrán ver contempladas algunas injusticias que pudieran haberse dado anteriormente.
Este proyecto también fue elaborado a partir de un intenso diálogo con los funcionarios principalmente en la toma de conocimiento y de la dinámica que tiene la junta departamental de cómo se desarrolla; teniendo en cuenta que, como bien lo decía el compañero Juan Pablo Rocca, nosotros estamos en esta oportunidad de paso por este período, no sabemos qué es lo que puede estar pasando más adelante, y tomamos conciencia del funcionamiento, cómo se va desarrollando, para poder lograr un proceso de trabajo de toda la junta departamental, que se logre llevar adelante los diferentes proyectos y aprobaciones y todo lo que tiene que ver administrativamente que se desarrolla. 
En esa toma de conocimiento, también, de esa dinámica, es que se contemplan, justamente, a partir de la negociación y del diálogo, como decía anteriormente, para beneficio de los funcionarios. 
Es central la toma de decisiones que se lleva a cabo en este presupuesto, donde se reconocen las reivindicaciones de los trabajadores y que se refleja en beneficios para los funcionarios específicamente de la junta departamental. Un presupuesto que se centró toda la discusión, acuerdo y diálogo en lo que es el rubro 0, donde tomamos conocimiento de que allí está la base del funcionamiento para que pueda darse un buen resultado de esta junta departamental. 
Cuando analizamos en primera instancia cómo llevar adelante, tomábamos nota de la diferencia que tiene un presupuesto de junta departamental con respecto a un presupuesto de un ejecutivo departamental, y por eso es que el rubro 0 es bien importante y allí se centró y se concentró toda la atención, que, sin lugar a dudas, como lo he manifestado en otras oportunidades en comisiones, hay otros puntos donde se podría haber focalizado también, pero, en este sentido, el rubro 0 tomaba más connotación. 
Como lo decía mi compañero Juan Pablo Rocca, en este presupuesto se priorizó y se prioriza de aquí en más la negociación colectiva, teniendo en cuenta que se cuenta con un gremio que se está formando, se está cada vez fortaleciendo, llevando adelante diferentes propuestas con la presidencia. 
También se priorizó la calificación anual, la recuperación salarial, el concurso entre los funcionarios, algo que creemos que enaltece la labor de los funcionarios, donde cada uno va a poder dar lo mejor de sí para lograr un adecuado grado de acuerdo a su función. Así como también vemos cómo se priorizó también en poder dar una propuesta de retiros que creemos adecuada de acuerdo a los números que tenemos presupuestados. 
Creo que se logró un justo equilibrio entre las conquistas así como también a las mejoras que queremos realizar en cuanto a lo edilicio, también lo que es la renovación de maquinarias para garantizar las condiciones laborales. Es algo que siempre -desde que asumí la presidencia- traté de manifestarle a los funcionarios, el sentir o la convicción de garantizarles que no les falten las herramientas de trabajo, tanto a los funcionarios como a los señores ediles, para enmarcar el funcionamiento de la junta departamental. Apelamos a un justo funcionamiento y también a un justo relacionamiento entre los trabajadores con esta propuesta que traemos y que estuvimos desarrollando en conjunto.
Resalto también como lo ha mencionado el señor edil Facundo Marziotte, la apertura que hemos tenido para poder convocar a todas las partes que creímos que era necesario para tener más información no solamente de la actualidad sino también de lo que había pasado en otros períodos. 
No quiero extenderme mucho más en estas percepciones generales, ya las he hablado también personalmente con los funcionarios. 
Para finalizar, me queda agradecerles a los ediles que tuvieron la voluntad de poder proponer y dialogar en conjunto así como a nuestro asesor y al contador, que nos bancó en cada una de las propuestas haciendo los reajustes pertinentes para poder garantizar un mejor salario y que eso redunde en las funciones que tenemos por delante. 
Nada más, muchas gracias. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. 
Tiene la palabra el señor edil Ricardo Fernández. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Buenas noches, muchas gracias, señor presidente.
No voy a ser muy extenso porque, en realidad, mis compañeros ediles que me precedieron han dicho todo. El señor edil Juan Pablo Rocca hizo un resumen muy completo y que –perdonen la redundancia- resume todo lo que fue este período de estudio de la comisión. Una Comisión Integrada de Legislación y Hacienda que ya teníamos experiencia en el presupuesto departamental, que se trabajó de muy buena manera. En esta ocasión nos hemos sentido parte activa. Nos llamaron desde el primer momento y siempre con un diálogo abierto, siempre escuchándonos, dejándonos y siendo parte activa, proponiendo, discutiendo nuestras diferencias y nuestras semejanzas, como corresponde, pero creo que esta junta departamental está dejando un precedente importante a la ciudadanía, que es el consenso, más allá de nuestras diferencias ideológicas y partidarias, obviamente, pero creo que se trabaja contento, se trabaja conforme. Uno viene, gasta muchas horas en este tema, pero al final del día, llegar a un trabajo como este que estamos terminando hoy llena de orgullo y compensa todo el trabajo y el tiempo invertido. 
Simplemente resaltar, como decía Facundo, en esta legislación la creación del tribunal de calificaciones, que me parece muy importante. Este convenio colectivo, que deja un mojón importante, un antes y un después en esta junta departamental. Los funcionarios van a saber aprovecharlo. Reconocer la apertura de la presidencia. Coincido con Facundo que se hace muchísimo más fácil el diálogo, el trabajo cotidiano. 
No quiero extenderme mucho más. Simplemente felicitarlos, como ya se lo dije personalmente a Juan Pablo, que realmente ha llevado la Comisión de Hacienda de una manera impecable. Felicitar nuevamente a la señora presidenta Palacios, y a mis compañeros –que no está hoy Martín Burutarán- y a mi compañero de bancada Eduardo Supparo, que hemos llevado todo lo que ha pasado a la bancada, y gracias también a mis compañeros de bancada porque siempre nos han dado el apoyo y la confianza para poder transmitirles en la comisión todo lo que ellos también pensaban. 
Así que es eso nomás. Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil.
Al haberse terminado la lista de oradores y al no haber repartido, pasamos votar en general.
		(Apoyado)
		Pueden votar.
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Ahora sí pasamos a leer, artículo por artículo, por parte de secretaría.
[bookmark: _Hlk72609650][bookmark: _Hlk72609417][bookmark: _Hlk72755866][bookmark: _Hlk72838730]		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 1º.- El Presupuesto General de Sueldos y Gastos de la Junta Departamental de Salto, para el período de Gobierno 2021-2025, asciende a la suma total de $ 371.250.000 (trescientos setenta y un millones doscientos cincuenta mil). Se discriminará anualmente de la siguiente manera: para el ejercicio 2021, $ 75.187.000 (setenta y cinco millones ciento ochenta y siete mil) anuales; para el ejercicio 2022, $ 74.247.000 (setenta y cuatro millones doscientos cuarenta y siete mil) anuales; para el ejercicio 2023, $ 74.237.000 (setenta y cuatro millones doscientos treinta y siete mil), para el ejercicio 2024, $ 75.113.000 (setenta y cinco millones ciento trece mil) anuales; para el ejercicio 2025, $ 72.466.000 (setenta y dos millones cuatrocientos sesenta y seis mil) anuales.
	El importe que antecede se expresa en valores del 1º de enero de 2021 y será reajustado al 1º de enero de cada año en el mismo porcentaje que acuse el Índice de Precios al Consumo del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos en el ejercicio anterior.
      	Durante el ejercicio se incrementará en las oportunidades en que se otorguen aumentos a los funcionarios de la Junta Departamental, de acuerdo al incremento que haya experimentado el mencionado Índice desde el último ajuste salarial otorgado, siendo de aplicación lo establecido por el Inc. 3º del Art. 69 de la Ley No. 15.809 de fecha 8 de abril de 1986.
	En oportunidad de efectuar cada reajuste se elevarán los antecedentes al Tribunal de Cuentas. 
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a votación el Artículo 1.º.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 2.º.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  ARTÍCULO 2º.- El funcionamiento del Programa de Sueldos y Gastos será atendido con el producido de recursos que dispone la Intendencia de Salto, Art. 273 Inc. 3º Numeral 6º de la Constitución de la República, según lo establecido en este Decreto y Anexo I.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a votación el Artículo 2.º
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 3.º.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 3º.- Se establece la estructura orgánica administrativa de la Junta Departamental de Salto, de la siguiente manera:
 A - La Secretaría General será ejercida por el Secretario General.
B - La Secretaría Letrada será ejercida por el Secretario Letrado.
C - La Dirección General será ejercida por un Director General, del que dependerán jerárquicamente los Jefes de Departamento.
D - El Departamento Administrativo tendrá un Jefe de quien dependerá el personal administrativo.
E -  El Departamento de Taquigrafía tendrá un Jefe, de quien dependerá el personal de taquigrafía.
F - El Departamento de Servicios Auxiliares e Intendencia tendrá un Jefe de quien dependerá el personal de servicio auxiliar.
G - El Departamento de Prensa, Relaciones Públicas y Protocolo (RR.PP.) tendrá un Jefe de quién dependerá el personal administrativo y/o especializado que se le designe a tales efectos.
Cada Departamento enumerado en los literales “D”, “E” y “F” contarán con un Sub Jefe, que cumplirá las funciones de Jefe las veces que el titular de la jefatura se encontrare ausente, sea por licencia, suspensión, otra eventualidad o egreso definitivo. En caso de que el cargo de Jefe quede vacante el Sub Jefe ocupará el cargo de forma provisoria hasta la designación definitiva del mismo.  
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el Artículo 3.º
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 4.º.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 4º.- La carrera administrativa de los funcionarios titulares de cargos incluidos en este Decreto, se desarrollará dentro de los respectivos grupos ocupacionales, sin perjuicio de los cargos a los que se acceda a través de concurso interno que se reglamentará oportunamente a tales efectos.
		La distribución de los cargos dentro de las distintas reparticiones podrá ser modificada por el Presidente de la Junta Departamental de acuerdo con las necesidades del servicio, debiendo respetar el escalafón y grado del funcionario.        
    	Los cargos de particular confianza no integran los grupos ocupacionales descriptos y dependen directamente de la Presidencia, estos son Secretario General y Secretario Letrado.
	SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 4.º
	(Apoyado)
	Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
	Pasamos al Artículo 5.º.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  ARTÍCULO 5º.- Los grupos ocupacionales serán los siguientes:
GRUPO I- Directivos
GRUPO II- Taquigrafía
GRUPO III- Administrativos
GRUPO IV- Servicios Auxiliares e Intendencia
	SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el Artículo 5.º
	(Apoyado)
	Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
	Pasamos al Artículo 6.º.
	SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 6º.- El Grupo I (Directivos) comprende a la Dirección General, a los Jefes y Sub Jefes de Departamento previstos, teniendo por cometidos y por su orden de jerarquía, asesorar, planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la instrumentación práctica del funcionamiento de la Junta Departamental.
	SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el Artículo 6.º
	(Apoyado)
	Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
	Pasamos al Artículo 7.º.
	SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 7º.- El Grupo II (Taquigrafía) comprende los cargos que tienen asignadas tareas en las que predomina la labor de carácter intelectual y/o psicofísica, para cuyo desempeño es menester conocer técnicas inherentes a las tareas, que deberán ser acreditadas fehacientemente mediante certificación de Centros Habilitados de Formación.
	SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el Artículo 7.º
	(Apoyado)
	Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
	Pasamos al Artículo 8.º.
	SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  ARTÍCULO 8º.- Los Grupos III y IV (Administrativos y de Servicios Auxiliares e Intendencia) comprende los cargos de nivel medio operativo.
	Son Administrativos aquellos en los que se desarrollan tareas relacionadas con la transformación y manipulación de datos o información escrita y con el manejo de máquinas de oficina. Se entiende por transformación a los procesos que agregan datos a los documentos; y por manipulación, el registro, clasificación y archivo de datos o documentos.
	Son de Servicios Auxiliares e Intendencia aquellos que tienen asignadas tareas auxiliares de sala, vigilancia, mantenimiento y limpieza de edificios, predios y jardines, portería, telefonista recepcionista, transporte de material o expedientes, manejo de equipos de funcionamiento sencillo, conducción de vehículos y tareas de apoyo de naturaleza similar.
	SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el Artículo 8.º
	(Apoyado)
	Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
	Pasamos al Artículo 9.º.
	SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 9º.- Se establecen los siguientes grados y sus correspondientes sueldos básicos: 
		GRADO  1		$ 29.124,00
		GRADO  2		$ 30.027,07
		GRADO  3		$ 33.361,89
		GRADO  4		$ 36.032,65
		GRADO  5		$ 38.914,26
		GRADO  6		$ 42.024,96
		GRADO  7		$ 45.389,20
		GRADO  8		$ 49.016,08
		GRADO  9		$ 56.863,48
		GRADO 10		$ 65.958,66
		GRADO 11		$ 76.516,90
		GRADO 12		$ 93.474,00
		GRADO 13		$ 115.303,99
		GRADO 14		$ 143.693,83
Estos salarios entrarán en vigencia ya con sus respectivos aumentos (artículo 19), el 1° de enero del 2022. 
	Se otorgará a los funcionarios pertenecientes al Grupo Ocupacional IV, una remuneración de naturaleza salarial, computable a los efectos del cálculo de los beneficios sociales, equivalente al 5 % de 2/3 de su sueldo básico, a partir del 1° de enero de 2022, a los efectos de remunerar las tareas de: brindar asistencia a las reuniones de Bancada de los partidos políticos que integran la Junta Departamental de Salto, así izar y arriar diariamente el Pabellón Nacional y demás símbolos nacionales y departamentales, inclusive en día inhábil, estableciéndose en forma expresa que estos trabajos no generarán derecho al cobro de horas extras.
Recuperación salarial grados inferiores (3 a 11):
	GRADO
	PORCENTAJE
	AÑO 2022
	AÑO 2023
	AÑO 2024

	3
	3,41 %
	1,14 %
	1,14 %
	1,10 %

	4
	3,18 %
	1,06 %
	1,06 %
	1,03 %

	5
	2,97 %
	0,99 %
	0,99 %
	0,96 %

	6
	2,77 %
	0,92 %
	0,92 %
	0,90 %

	7
	2,58 %
	0,86 %
	0,86 %
	0,84 %

	8
	2,40 %
	0,80 %
	0,80 %
	0,78 %

	9
	2,09 %
	0,70 %
	0,70 %
	0,68 %

	10
	1,82 %
	0,61 %
	0,61 %
	0,59 %

	11
	1,58 %
	0,53 %
	0,53 %
	0,52 %


La presente recuperación se efectuará en los porcentajes indicados a partir del 1/9/2022, 1/9/2023 y 1/9/2024 respectivamente. Los referidos porcentajes de recuperación serán aplicables si los ingresos departamentales, nacionales o su sumatoria del año inmediato anterior a su vigencia, de la Intendencia de Salto, no resultaren inferiores a los percibidos durante 2020 a valores reales según evolución del I.P.C. De no producirse los ingresos previstos, se convocará a la Negociación Colectiva para el análisis de la situación.
		SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Antes de la votación, tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Muy breve, presidente.
De vuelta, en nombre de nuestro representante y de la bancada toda, quiero destacar que esto se trata de una reivindicación, yo hablaba hace un rato de justicia, y esto también tiene esa parte de justicia, ya que el sueldo va a tener el sueldo base más la extensión horaria, una reivindicación que venía del gremio de mucho tiempo y con este presupuesto, en este caso, se llegó a los acuerdos necesarios y se logra algo que para nosotros es de justicia, por supuesto, después de este Artículo 9 tiene modificaciones también el 10, debido a esta variante.
Simplemente eso. Gracias.
SEÑORA PALACIOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Carolina Palacios.
SEÑORA PALACIOS.- Muchas gracias, señor presidente.
También quiero aportar a este artículo, el número 9, con respecto a los montos que están allí para cada uno de los grados –así como lo decía el señor edil Facundo Marziotte-, aquí lo que se trató de realizar en este artículo a raíz de la propuesta del gremio Afulecom, es dejar expreso, como salario, lo que ellos ya vienen percibiendo, lo que realizan como régimen especial, precisamente se llama así, que es un cincuenta por ciento del salario, es decir del sueldo base que están percibiendo actualmente. En este caso -como bien decía el edil- es la integración de ese cincuenta por ciento de régimen especial al salario base.
Aquí la argumentación, y la habíamos mencionado en comisión y me parece que es importante traerla al plenario, es una reivindicación que el gremio nos solicitó teniendo en cuenta la posibilidad que les da al tener integrado todo al sueldo que vienen percibiendo desde hace varios períodos, para poder tener la posibilidad de adquirir un préstamo en las casas que lo otorgan, porque cuando van a tratar de realizar este tipo de procedimiento le tomaban solamente el sueldo base y no se contemplaba ese cincuenta por ciento del régimen especial que está hasta esta aprobación, ese porcentaje que perciben.
Aclarado esto, también quiero resaltar lo que tiene que ver con el apartado de la recuperación salarial, donde el gremio Afulecom nos planteaba otra propuesta, la cual fue negociada mediante diálogo con ediles de la oposición, y acá lo que vimos más adecuado -teniendo en cuenta que la junta departamental recibe fondos de la intendencia departamental- es tomar este tipo de recuperación salarial al igual que en la Intendencia de Salto, para no lesionar los montos estipulados que están en este presupuesto.
Lo vemos con muy buenos ojos a este tipo de recuperación salarial que puedan estar percibiendo los funcionarios y así también lo pudo entender el gremio Afulecom.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- No habiendo más oradores, se pone a votación el Artículo 9.º
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Pasamos al Artículo 10.º
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 10º.- Se establece que los grados y sus correspondientes sueldos básicos, tienden a remunerar equitativamente el trabajo de los funcionarios de la Junta Departamental, así como las diferencias que entre los grados existen de acuerdo a los niveles de autoridad, complejidad y responsabilidad.
Se establece que el único régimen de trabajo de los funcionarios de la Junta Departamental, significa: 
A - Cumplir las tareas del cargo en tiempo y forma.
B- Cumplir el régimen horario mínimo de la Junta Departamental que es de seis horas diarias y treinta semanales. 
C- Además asistir a las sesiones y reuniones ordinarias y extraordinarias de la Corporación, asistencia a las sesiones de comisiones permanentes y/o especiales de la Junta Departamental.   	
Solo generará horas extras el trabajo, que fuera de los casos antes mencionados se realice en día hábil o inhábil siempre que fuera ordenado expresamente por el Presidente de la Junta.
No existiendo régimen especial  de trabajo alguno, ni derecho a retribución alguna.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 10.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
SEÑORA PALACIOS.- Me gustaría fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Carolina Palacios.
SEÑORA PALACIOS.- Más que fundamentación del voto también es una aclaración en cuanto a la redacción de este artículo.
Teniendo en cuenta que viene de la mano del Artículo 9.º, allí lo que se está redactando es justamente, o quitando ese régimen especial teniendo en cuenta que ahora ya está percibido dentro del salario global que van a estar percibiendo a partir de este presupuesto, entonces, me parecía que era importante también mencionar esta modificación que se realiza en cuanto a los anteriores presupuestos que se venía estableciendo ese régimen especial que ahora se van a cumplir las mismas tareas y el mismo tipo de trabajo que se venía realizando en diferentes períodos o años sin hacer esa discrecionalidad en las funciones.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Seguimos con la lectura del Artículo 11.°.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 11º.- El beneficio para el goce de la licencia anual (Salario Vacacional) de los funcionarios de la Junta Departamental creado por el Art. 46 del Decreto N°. 5610/85, se calculará de acuerdo a los días de licencia que corresponda a cada trabajador, a razón del cien por ciento del jornal líquido de vacaciones. 
		El jornal sobre el cual se aplicará el porcentaje antes indicado será, al solo efecto de este cálculo, 1/22 (una veintidós avas  partes) de los ingresos líquidos mensuales de naturaleza salarial, para los funcionarios presupuestados, y para los funcionarios contratados y/o zafrales, se aplicará sobre 1/20 (una veinte avas partes).
            	La referida suma no generará ningún descuento, a excepción del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, (IRPF) y deberá ser abonada con antelación a iniciarse la licencia. 
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 11.°
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 12.°.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 12º.-  Se establecen las siguientes posiciones relativas para las carreras funcionales: 
A - Personal Directivo 	                            	Grado máximo 14 mínimo 12
B - Personal Taquigrafía	                              	Grado máximo 11 mínimo   5
C - Personal Administrativo	                              	Grado máximo 11 mínimo   5
D - Personal Servicios Auxiliares e Intendencia  	Grado máximo   9 mínimo  3
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 12.°.
		SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
		SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor vicepresidente.
		De manera muy breve vale la pena destacar que, desde lo que es este decreto, asume la responsabilidad de corregir un error que se venía arrastrando de otros decretos en el cual los límites entre los grados máximos y mínimos entre grupos ocupacionales estaba mal y eso impedía el crecimiento en lo que es la carrera funcional, y no hicimos omisión, sino por el contrario, nos hacemos cargo de los errores de anteriores administraciones, y esto ya está subsanado. Por lo tanto, esto tiene un gran valor de que, justamente, a pesar de que son montos que van a incrementar el Rubro 0, trabajamos de manera organizada para subsanar este error que venía desde otros años y que desde este presupuesto se va a corregir y se va a hacer justicia con lo que es la carrera de nuestros trabajadores y trabajadoras.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos a votar el Artículo 12.°.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Ponemos en consideración, Artículo 13.°
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 13º.- Cargos presupuestales:  
PERSONAL DIRECTIVO
Director/a General- Grado 14
1-Jefe Departamento de Taquigrafía- Grado 13
1-Jefe Departamento Administrativo- Grado 13.
1-Jefe Departamento de Prensa Relaciones Públicas y Protocolo (RR.PP)- Grado 13.
1-Jefe Departamento Servicios Auxiliares e Intendencia- Grado 13.
A partir del 1°. de enero de 2022, al siguiente personal directivo se le adjudicará el siguiente grado, sin que esto implique creación de nueva vacante presupuestal:
1-Sub. Jefe Departamento de Taquigrafía - Grado 12
1-Sub. Jefe Departamento Administrativo - Grado 12
1-Sub. Jefe Departamento Servicios Auxiliares e Intendencia - Grado 12.
PERSONAL TAQUIGRAFIA
2 Taquígrafos. Grado 10
1 Taquígrafo. Grado 7
Créase, un cargo Grado 8
Créanse, dos cargos Grados 11 
PERSONAL ADMINISTRATIVO
1 Administrativo Grado 8
Créanse, cuatro cargos Grado 8  
Créase, un cargo Grado 9 
Créanse, tres cargos Grados 7
PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES E INTENDENCIA
1 Servicio Auxiliar Grado  8
2 Servicio Auxiliar Grado  7
Créase, un cargo Grado 5 
Créanse, dos cargos Grados 7 
Créanse, tres cargos Grados 8
Créase, un cargo Grado 9
	Los cargos presupuestados vacantes, al igual que los ascensos serán cubiertos o designados mediante, designación de presidencia, concursos de méritos y antecedentes o concursos de oposición y méritos, entre funcionarios presupuestados de la Junta Departamental. En los casos que corresponda se dará participación al Tribunal de Calificaciones y Ascensos de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº. 6.340/07 y 6.380/08 y/o a la Comisión de Asuntos Internos. 
        	Los cargos vacantes presupuestales serán ocupados de forma gradual conforme a los retiros funcionales y necesidad de servicios, y se ocuparán con los ascensos que correspondan conforme a lo dispuesto en el presente artículo y por lo previsto en el Art. 4.
         	Respecto a los cargos de funcionarios presupuestados, sin perjuicio de lo mencionado en el inciso precedente, una vez vacantes por retiros incentivados, adecuación escalafonaria, o ascensos de los funcionarios o por otras causas, quedarán disueltos del presupuesto de la Junta Departamental.
Siempre las designaciones de funcionarios presupuestados estarán sujetas a la aprobación por parte de la Junta Departamental.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 13.º
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 14.°.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO	 14º.- El cargo de particular confianza de Secretario General tendrá una retribución mensual equivalente al 50 % del Sueldo Básico del Intendente. En cuanto al cargo de particular confianza de Secretario Letrado tendrá una retribución mensual correspondiente al grado 14 de la Corporación (art. 9).
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 14.º.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 15.°.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  ARTÍCULO 15º.- Cada Edil titular podrá asistirse de un secretario de su confianza, quien percibirá el equivalente de los ingresos mensuales de naturaleza salarial correspondiente al Grado 5, Grupo Ocupacional III – Administrativos - establecido en el Art. 9 del presente Decreto.
Ningún secretario/a podrá percibir una retribución superior a la resultante de multiplicar el ingreso mensual asignado en el inciso anterior por el coeficiente 2,5 (dos coma cinco) aunque asistiere a tres o más ediles.
Dichos cargos son de particular confianza, pudiendo ser removidos en cualquier momento o al finalizar el período.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 15.º.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Pasamos al Artículo 16.°.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  ARTÍCULO 16º.- Los gastos documentados que originen los señores Ediles y el personal de la Junta Departamental en misiones oficiales, fuera de la ciudad de Salto, serán a cargo del renglón 2.3.4 denominado "viáticos dentro del país", según disposiciones del Tribunal de Cuentas.
		Los gastos documentados que originen los señores Ediles en misiones oficiales, fuera del país, serán a cargo del renglón 2.3.5 denominado  "viáticos fuera del país", según disposiciones del Tribunal de Cuentas.
    		Los funcionarios de la Junta Departamental que en el desempeño de sus funciones deban alejarse del lugar de trabajo percibirán viáticos conforme a los siguientes criterios:
A- Cuando la distancia sea igual o superior a cincuenta (50) kilómetros y por más de seis (6) horas, dentro del departamento, percibirá viático diario por concepto de alojamiento, sustento y demás gastos personales, la suma de $ 1.115 (mil ciento quince pesos uruguayos), líquidos. 
B- Fuera del departamento, percibirá viático diario por concepto de alojamiento, sustento y demás gastos personales, la suma de $ 3.495 (tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos uruguayos) líquidos. 
C- Fuera del país a ciudades extranjeras limítrofes, tales como Colón, Concordia, Livramento, Quaraí, Cuareim, Monte Caseros, o en situaciones similares, percibirán igual suma que la establecida en el literal “B” del presente artículo.    
D- Fuera del país a ciudades extranjeras no limítrofes, se fijará el 100 % de la escala de viáticos al extranjero establecida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
         	En los casos establecidos en el literal precedente, se percibirá medio día de viático en los siguientes casos: a) por el día de salida, cuando esta tenga lugar después de las 12 horas; b) por el día de retorno, cuando la llegada se produzca antes de las 12 horas. 
           	Los viáticos deberán ser solicitados por escrito especificando nombre y apellido del funcionario que viaja, destino del viaje, fecha de salida y retorno y la hora estimada de cada una de ellas.    
           	Los viáticos establecidos se reajustarán en la misma oportunidad y porcentaje que los salarios de los funcionarios de la Junta Departamental.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 16.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Ponemos en consideración el Artículo 17.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 17º.- La Junta Departamental proveerá a todos los  señores ediles, de los elementos y/o servicios razonables que le sean necesarios originar para el correcto desempeño de su cargo electivo,  el cual es de carácter honorario tal se desprende del artículo 295 de la Constitución de la República. Las erogaciones que en aplicación de  esta norma se originen, deberán ser imputadas al rubro de gastos que corresponda.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 17.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Pasamos al Artículo 18.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 18º.- Mientras que no sea aprobado el Estatuto de Funcionarios de la Junta Departamental de Salto, en  todo lo que no esté expresamente previsto por Resolución o Decreto de la Junta Departamental, se aplicarán las disposiciones que rigen para los funcionarios de la Intendencia de Salto, así como también el procedimiento administrativo, todo sin perjuicio de la aplicación de leyes análogas. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 18.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Pasamos al Artículo 19.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 19º.- Se otorgará a todos los funcionarios de la Corporación aumentos de salarios cuatrimestrales en la misma oportunidad que lo realice el Ejecutivo Departamental, de acuerdo a lo establecido en el literal d) del Artículo 8º del Decreto Nº. 6070/01. 
Dichos aumentos se determinarán tomando como base de cálculo el I.P.C (Índice de los Precios al Consumo) del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, del período inmediato posterior, al último aumento concedido. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 19.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Pasamos al Artículo 20.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 20º.-  La Junta Departamental de Salto otorgará un incentivo de retiro para aquellos funcionarios que tuvieren causal jubilatoria o la generaran dentro de los 90 días posteriores al 1ro. de enero de 2022 y  renuncien a sus cargos dentro del mencionado plazo. Los que se amparen al presente subsidio cobrarán durante los 6 meses siguientes a su renuncia, el equivalente al sueldo básico (según art. 9 del presente Decreto) de un grado mayor al que percibían, si fuera permitido por el escalafón en el que revisten, incrementado en un 11 %, o por la percepción durante 12 meses de un equivalente al 45% del sueldo básico del grado inmediato superior que perciban, si fuera permitido por el escalafón  en el que revisten, más el equivalente de la cuota mutual médica y el equivalente a los beneficios sociales del Hogar Constituido y Asignación Familiar que estuviera percibiendo al momento de la renuncia, en tanto se mantengan las causales.
El pago del subsidio se suspenderá en caso que el beneficiario cumpla 70 años de edad en el período.
En caso de fallecimiento del beneficiario, el subsidio se le otorgará a quien resulte ser titular de la pensión que servirá el Banco de Previsión Social. La opción por el incentivo será irrevocable y no permitirá reintegro a la Junta Departamental.
Se encuentran excluidos de este beneficio los cargos de particular confianza y el personal ingresado por designación directa con posterioridad al 26 de noviembre de 2020. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 20.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Pasamos al Artículo 21.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 21º.- Los importes nominales equivalentes a los montos por el subsidio previsto en el Art. 20, de quienes hayan optado por acogerse al presente régimen, serán con cargo al Grupo 5 en el objeto del gasto correspondiente. El monto que no se haya destinado al pago de los retiros incentivados, serán destinados al Grupo 7.  Respecto a las asignaciones presupuestales del Grupo 7 no ejecutadas, podrán compensar renglones del Grupo 0, 1, 2, 3. Respecto a las asignaciones presupuestales de los Grupos 0, 1, 2 y 3 no ejecutadas, podrán compensar renglones entre estos mismos Grupos.	
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 21.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Pasamos al Artículo 22.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 22º.- Pasarán a tener la calidad de presupuestados los funcionarios contratados al 26 de noviembre de 2020, en su grado actual y en los cargos que se crean:
Departamento Administrativo
1 cargo grado 7
3 cargos grado 5
Departamento de Servicios Auxiliares e Intendencia
1 cargo grado 7
2 cargos grado 5
1 cargo grado 3
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 22.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
SEÑORA PALACIOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Carolina Palacios.
SEÑORA PALACIOS.- Gracias, señor presidente.
Con respecto al Artículo 22.º quisiera reivindicar lo que se ha logrado con respecto a lo que es la presupuestación  de ocho funcionarios que están contratados hasta la actualidad, lo cual genera una estabilidad laboral para la función que están cumpliendo en cada uno de los departamentos. 
Nada más. Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila.
Pasamos al Artículo 23.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL	.- ARTÍCULO 23º.- Negociación colectiva. En el marco de las disposiciones establecidas por ley 18.508 y concordantes, se establece como fuente de derecho departamental los Convenios Colectivos que se celebren con AFULECOM y que se encuentren debidamente registrados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 23.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 24.º
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 24º.- Institúyase a partir del 1° de enero del 2022 la prima por Hogar Constituido para los funcionarios de la Junta Departamental que se encuentren en las siguientes condiciones: 
a) Que tengan la calidad de casados
b) Que no teniendo dicha calidad, tengan a su cargo uno o más familiares por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive (padres, abuelos, hijos, nietos y hermanos o los equivalentes por afinidad).
Se considera que un funcionario tiene familiares a su cargo cuando tiene a su cuidado o educación en especial aquellos gastos de vivienda, vestidos, alimentos y salud y que estos familiares no tengan ingresos individuales superiores a un salario mínimo nacional. Deberá constar la conformidad del familiar a cargo del funcionario, cuando sea mayor de edad y capaz.
c) Quienes no estando comprendidos en los incisos anteriores, están sujetos a la obligación de servir pensión alimenticia por sentencia o convenio homologado judicialmente.
La prima por Hogar Constituido para los funcionarios de la Junta Departamental queda fijada en 33 % de 2/3 del sueldo mensual básico del grado 3 del escalafón de la Corporación.
Si en el mismo grupo familiar hubiere más de un funcionario público, la prima por Hogar Constituido se abonará únicamente al cónyuge del funcionario de la Corporación si tuviera mayor remuneración, sobre la base de declaración jurada del interesado, considerándose falta grave que pueda dar motivo de destitución, la falsedad del mismo.
En caso de variación de la situación familiar que diera origen a la percepción del beneficio, el funcionario deberá comunicarlo inmediatamente a la Junta Departamental considerándose su omisión falta grave.
El derecho al Hogar Constituido no es acumulable, lo que significa:
a) Que un mismo funcionario no podrá percibir más de una retribución por dicho concepto, aunque pueda aducir que está comprendido en más de uno de los casos previstos.
b) Que dos funcionarios distintos no podrán reclamar a su favor la extensión del beneficio basándose en que constituyen sostén de una misma persona.
c) Que los funcionarios casados no podrán percibir el citado beneficio cuando su cónyuge perciba dicha compensación, ya sea en la Junta Departamental o en cualquier otra repartición del Estado.
Tampoco podrán hacerlo cuando uno de los cónyuges haya incorporado el beneficio del Hogar Constituido al sueldo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 24.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 25.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 25º.- Cuando el funcionario manifieste expresamente su voluntad, se le suprimirá la liquidación del beneficio del Hogar Constituido, incorporándose el importe a que diere lugar y mientras le correspondiere, al sueldo por partida fija, dicha opción tiene el carácter de irrevocable.
Dicho importe así incorporado no se tendrá en cuenta a los efectos de aumentos salariales, retribuciones especiales, extensiones horarias o cualquier otro beneficio que se refiera al sueldo, y el mismo se incrementará en igual forma que el beneficio de Hogar Constituido de los restantes funcionarios.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 25.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 26.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 26º.- Todo funcionario con más de 25 (veinticinco) años de actividad se le suprimirá la liquidación del beneficio del Hogar Constituido, incorporándose el importe a que diere lugar al sueldo por partida fija.
Dicho importe así incorporado no se tendrá en cuenta a los efectos de aumentos salariales, retribuciones especiales, etc., y el mismo se incrementará en igual forma que los restantes funcionarios.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 26.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 27.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ASIGNACIÓN FAMILIAR
ARTÍCULO 27º.- Institúyase a partir del 1° de enero del 2022 para los funcionarios de la Corporación cuyas remuneraciones sean atendidas con rubros presupuestales el beneficio de las Asignaciones Familiares. El monto de las Asignaciones Familiares es del 10.58 % de 2/3 del salario básico grado 1 del escalafón de la Corporación por beneficiario.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 27.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 28.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 28º.- El beneficiario de la asignación familiar es el hijo o menor a cargo del funcionario, hasta la edad de 16 años, haciéndose extensivo hasta los 18 años en los siguientes casos:
a) Cuando curse estudios secundarios, preparatorios o aprendizaje de oficios en institutos públicos.
b) Cuando reciba enseñanza especificada en el inciso anterior en institutos habilitados, o que sin serlo, estén controlados por los Organismos de Enseñanza Pública. La escolaridad del estudiante será acreditada por certificado expedido por el respectivo instituto docente.
c)  Cuando curse estudios primarios habiendo comprobado que no pudo completarlos, por impedimento plenamente justificado. 
d) Cuando se trate de hijos de funcionarios fallecidos o absolutamente incapacitados o que sufran privación de libertad.
e)  Cuando se trate de hijos lisiados o incapacitados física o mentalmente para el estudio.
Los atributarios deberán justificar mediante el carné del alumno o constancia expedida por el Centro Docente que el beneficiario concurre a los mismos.
Dichos recaudos serán exigibles en los meses de marzo, julio y diciembre de cada año.
En caso de constatarse la deserción del beneficiario de los centros docentes o que tengan una asistencia irregular, entendiéndose por tal un número de inasistencias no justificadas que impidan el pasaje de grado, se suspenderá el pago del beneficio.
El beneficio será extensivo de por vida o hasta que perciba otra prestación de la Seguridad Social, cuando el beneficiario padezca una incapacidad física o síquica tal que impida su incorporación a todo tipo de tarea remunerada.
Cuando el hijo no se encontrase a cargo del funcionario, será administrador de la asignación la persona o institución que justifique tener la tenencia efectiva del mismo, mediante testimonio de resolución judicial competente.
Será atributario de la asignación el funcionario casado, viudo, divorciado o soltero, jefe de familia, que llenando las condiciones legales tenga totalmente a su cargo, con carácter permanente y en forma debidamente comprobada, uno o más menores, ya sean estos parientes por consanguinidad hasta el cuarto grado inclusive, hijastros, huérfanos o abandonados, considerándose estos menores como si fueran hijos suyos.
Para la concesión del beneficio se deberá acreditar el vínculo familiar con las respectivas partidas del Registro de Estado Civil.
En aquellos casos que el beneficiario no sea hijo del funcionario, se deberá acreditar la guarda o tenencia del menor mediante testimonio de resolución judicial respectiva.
La Junta Departamental podrá exigir la información complementaria que estime del caso.
Para los casos de que los beneficiarios no sean hijos del atributario, se requerirá un informe social circunstanciado.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a votación el Artículo 28.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 29.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 29º.- Los beneficiarios del régimen de Asignaciones Familiares, pasado que fuere el límite de 18 años de edad, si continúan sus estudios seguirán recibiendo este beneficio en carácter de beca estudiantil, siempre y cuando acrediten la aprobación del curso de que se trate o del 50 % (cincuenta por ciento) de las materias que correspondan al año en curso. La acreditación de tales extremos se deberá realizar en el mes de diciembre de cada año, adjuntándose a la constancia respectiva el plan de estudios correspondiente al año que curse el beneficiario (total de materias del curso que se trate).
No se abonará más de una asignación por beneficiario. Cuando ello pudiere ocurrir por aplicación de las disposiciones vigentes el atributario o administrador deberá optar entre las asignaciones que paga la Junta Departamental o la que pudiere corresponderle por otros regímenes.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 29.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 30.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 30º.- Los atributarios de presente beneficio deberán comunicar toda variación de la situación familiar o del beneficiario que pudiere hacer cesar la percepción del beneficio, considerándose falta grave que pueda dar motivo a la destitución la omisión de tal comunicación.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 30.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 31.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 31º.- Los funcionarios de la Corporación que se encuentren en uso de licencia extraordinaria sin goce de sueldo por un tiempo mayor de un mes, no tendrán derecho al cobro de los beneficios de Hogar Constituido y Asignación Familiar, salvo que la Junta Departamental ante casos especiales, debidamente justificados resuelva lo contrario. Exceptuándose de la prohibición establecida en este articulo la Asignación Familiar cuando esta sea cobrada por persona ajena al funcionario y tenga la tenencia del beneficiario por sentencia judicial o convenio homologado judicialmente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 31.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 32.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- PRIMAS
ARTÍCULO 32º.- Institúyase a partir del 1° de enero del 2022 para los funcionarios de la Corporación las siguientes primas.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 32.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 33.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 33º.- Todo funcionario de la Corporación percibirá una sola vez el  50 %   de 2/3 del sueldo mensual básico del grado 4 del escalafón de la Corporación por concepto de prima por nacimiento por cada hijo.
El nacimiento de un niño, solo dará derecho a la percepción de una prima por nacimiento y  por uno solo de los padres.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el Artículo 33.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Pasamos al Artículo 34.º.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- ARTÍCULO 34º.- Por el hecho de contraer matrimonio todo funcionario de la Corporación con antigüedad mayor a 6 (seis) meses tendrá derecho a una compensación del  50 % de 2/3 del sueldo mensual básico correspondiente al grado 4 del escalafón de la Corporación.
El matrimonio dará derecho a percibir una sola prima por matrimonio o beneficio similar.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el Artículo 34.º.
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ANEXOS I y II
ANEXO I)  Planillado
ANEXO II) Organigrama
	SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone a consideración el Artículo 42.º.
	(Apoyado)
	Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
	El Artículo 43.º es de orden.
		A continuación, se pasa a leer, por Secretaría, el convenio colectivo de la Junta Departamental de Salto con el gremio AFULECOM.
		SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- CONVENIO COLECTIVO
JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO CON AFULECOM
En la ciudad de  Salto, el 29  de octubre del 2021 entre: POR UNA PARTE: La Sra. Carolina Palacios, en su carácter de presidente de la Junta Departamental de Salto y el Sr. Álvaro Da Cunda, en su carácter de Secretario General, en nombre y representación de la Junta Departamental de Salto; y POR OTRA PARTE: El Sr. Jorge Morales y el Sr. Daniel Ganzo, en su carácter de Presidente y Secretario de la Asociación de Funcionarios del Legislativo Comunal (AFULECOM); quienes CELEBRAN EL SIGUIENTE CONVENIO COLECTIVO QUE SE DETALLA A CONTINUACION: PRIMERO. El presente acuerdo se enmarca en su regulación, vigencia y alcance por los principios estatuidos en la ley 18.508 de negociación colectiva y concordante, correspondiendo por ende su definición de Convenio Colectivo, sector público, Gobiernos Departamentales. En ese marco las partes acordaron libremente establecer determinadas pautas que regirán la relación institucional; y que se regirá por las siguientes cláusulas. SEGUNDO. Calificar anualmente como corresponde, con la participación del tribunal de calificaciones y ascensos de acuerdo a los Decretos N° 6340/2007 y N° 6380/2008. TERCERO. Otorgar la recuperación salarial prevista en el art. 9 del Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental que permitirá mantener el poder adquisitivo de los trabajadores.
CUARTO. Si eventualmente se produjera una vacante en el cargo de la Dirección General, se llamara a concurso  entre los funcionarios comprendidos en el grupo “Directivos”  del escalafón y que manifiesten intención de ocupar dicho cargo. QUINTO. Cuando existiere una vacante dentro de la corporación, será ocupada en primera instancia por los funcionarios que ya cumplen servicios en la Junta Departamental. Se realizara un llamado interno a funcionarios que deseen ocupar dicha vacante y ellos tendrán prioridad sobre cualquier posible nuevo ingreso. SEXTO.  Los funcionarios que ingresan, lo harán por el grado 5 del escalafón preservando de esta forma la carrera funcional del personal. SEPTIMO. En el marco de la ley 19.940 se acuerda: 40 minutos por afiliados mensuales como licencia gremial al Presidente y Secretario. OCTAVO. Se establece que el único régimen de trabajo de los funcionarios de la Junta Departamental, significa: 
A - Cumplir las tareas del cargo en tiempo y forma.
B- Cumplir el régimen horario mínimo de la Junta Departamental que es de seis horas diarias y treinta semanales. 
C- Además asistir a las sesiones y reuniones ordinarias y extraordinarias de la Corporación, asistencia a las sesiones de comisiones permanentes y/o especiales de la Junta Departamental.
Los funcionarios pertenecientes al Grupo Ocupacional IV, realizaran las tareas de: brindar asistencia a las reuniones de Bancada de los partidos políticos que integran la Junta Departamental de Salto, así izar y arriar diariamente el Pabellón Nacional y demás símbolos nacionales y departamentales, inclusive en día inhábil, percibiendo una remuneración de naturaleza salarial, computable a los efectos del cálculo de los beneficios sociales, equivalente al 5 % de 2/3 de su sueldo básico, a partir del 1º de enero de 2022, estableciéndose en forma expresa que estos trabajos no generarán derecho al cobro de horas extras.
Sólo generará horas extras el trabajo, que fuera de los casos antes mencionados, se realice en día hábil o inhábil siempre que fuera ordenado expresamente por el Presidente de la Junta.
No existiendo régimen especial de trabajo alguno, ni derecho a retribución alguna.  
Este régimen de trabajo no configura de ninguna forma régimen de tipo full-time. NOVENO: Se les otorgará a los funcionarios un uniforme de acuerdo a su tarea, por semestre, en coordinación con la presidencia de turno. DECIMO: El presente convenio entrara en vigencia luego de ser aprobado por la Junta Departamental de Salto y de ser registrado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Y tendrá una vigencia hasta la finalización de este periodo legislativo en el año 2025.  DECIMO PRIMERO: PARA CONSTANCIA OTORGAN Y FIRMAN DOS EJEMPLARES DEL MISMO TENOR EN EL LUGAR Y FECHA ARRIBA INDICADOS.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone a consideración la aprobación de este convenio colectivo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Sin más puntos en el orden del día, les agradecemos que hayan asistido a esta sesión extraordinaria para que la junta departamental cuente con un presupuesto propio para poder funcionar correctamente.
Muchas gracias.
(SIENDO LA HORA VIENTIDÓS Y CINCUENTA Y TRES MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
Versión sujeta a correcciones
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